
Repúb l ica  de Colombia

Min ister io  de Minas  y En e rg ía

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 3 2  DE 2005

( 2 2 JUL 2005 )

Por la  cual se o rdena  hacer público u n  proyecto de reso lución  de carác ter 
general que pretende adop tar la CREG, “Por la  cual se deroga el Parágrafo 2. 
del Artículo 3. de la  Resolución CREG 023 de 2000”.

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 2253 de 1994 y 2696 de 
2004,

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Comisión debe hacer público en su  pág ina  web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re ten d a  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en su  sesión 265 del 22 de 
julio  de 2005, aprobó hacer público el proyecto de resolución  “Por la  cual se 
deroga el Parágrafo 2. del Artículo 3. de la  Resolución CREG 023 de 2000”

el Parágrafo 2. Del Artículo 3. de la Resolución CREG 023 de 2 0 0 0 ”

ARTÍCULO 2o. Se invita a  los agentes, a  los u su a rio s  y  a  la  S uperin tendencia  
de Servicios Públicos Domiciliarios, a  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ropuesta , dentro  de los quince (15) d ías siguientes a  la

adm in istra tiva  y de las p e rsonas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los demásl 
aspectos previstos en  el artículo  10 del Decreto 2696 de 2004.

LA COMISION DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de reso lución  “Por la  cual se deroga

publicación de la p resen te  Resolución en la  pág ina  Web de la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la  pág ina web la identificación de la  dependencia
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Por la cual se o rdena h acer público u n  proyecto de resolución de ca rác ter general que p re tende ad o p ta r la 
CREG, “Por la  cual se deroga el Parágrafo 2. del Artículo 3. de la Resolución CREG 023 de 2000”._________

ARTICULO 4o. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C., el d ía 2  1 JUL.  2005

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

E nergía 
Presidente

c í o  '

ÍREZ.CA
Directof- Ejecutivo ('

RICARDO
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Por la  cual se o rdena hace r público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que p re tende ad o p tar la 
CREG, “Por la  cual se deroga el Parágrafo 2. del Artículo 3. de la Resolución CREG 023 de 2000”._________

ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la cual se deroga el Parágrafo 2. del Artículo 3. de la  Resolución CREG 023
de 2000

LA COMISION DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  atribuciones legales, en  especial las 
conferidas por la  Ley 142 de 1994, y en desarrollo  de los 
D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene la función de regular los 
monopolios en la prestación del servicio público domiciliario de gas, cuando la 
com petencia no sea, de hecho, posible; y, en los dem ás casos, la  de promover la 
com petencia entre  quienes presten  servicios públicos, p a ra  que las operaciones 
de los m onopolistas o de los com petidores sean  económ icam ente eficientes, no 
im pliquen abuso  de la posición dom inante, y produzcan  servicios de calidad, tal 
como lo prevé el Artículo 73 de la Ley 142 de 1994;

Que la actividad de com ercialización de gas n a tu ra l desde la producción  es u n a  
actividad com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible, 
en la form a definida por el artículo  14, num era l 28, de la  Ley 142 de 1994;

Que la Ley 401 de 1997, Artículo 11, d ispuso  que con el propósito  de aseg u ra r 
u n a  prestac ión  eficiente del servicio público de gas com bustib le  que se 
tran sp o rte  por red  física a  todos los u su a rio s  del territorio  nacional, las 
actividades d is tin ta s  a  la  exploración, explotación y procesam iento , se regirán  
por las disposiciones conten idas en la Ley 142 de 1994;

Que es función de la  Comisión de Regulación de E nergía y Gas adop tar 
m edidas p a ra  prevenir abusos de posición dom inante  de acuerdo con lo 
d ispuesto  en el artículo  74.1 de la Ley 142 de 1994;

Que el artículo  87 de la  Ley 142 de 1994, establece los criterios bajo los cuales 
se debe definir el régim en tarifario;

Que los num era les 2 y 3 del Artículo 88 de la Ley 142 de 1994 prevén lo 
siguiente:

“88.2.- Las empresas tendrán libertad para fijar tarifas 
cuando no tengan una posición dominante en su  mercado, 
según análisis que hará la comisión respectiva, con base en 
los criterios y  definiciones de esta ley.
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Por la cual se o rdena h ace r público u n  proyecto de resolución de ca rác te r general que pre tende ad o p ta r la 
CREG, “Por la  cual se deroga el Parágrafo 2. del Artículo 3. de la  Resolución CREG 023 de 2000” .

88.3.- Las empresas tendrán libertad para fijar tarifas, 
cuando exista competencia entre proveedores. Corresponde 
a las comisiones de regulación, periódicamente, determinar 
cuándo se dan estas condiciones, con base en los criterios y  
definiciones de esta ley. ”

Que el Parágrafo 2. del Artículo 3. de la Resolución CREG 023 de 2000, dispone:

"Parágrafo 2o. Las decisiones adoptadas en el presente Artículo se  
aplicarán hasta el 9 de septiembre del año 2005. Cumplida esta  
fecha, el precio del gas no estará sujeto a tope alguno. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se ejerzan las competencias que la Ley asigna a la 
CREG, relacionadas con lo dispuesto en los Artículos 88.2 y  88.3 de 
la Ley 142 de 1994.”

Que en el D ocum ento CREG-057 del 22 de ju lio  de 2005 se p resen tan  las 
razones que le a sis ten  a  la  CREG p a ra  concluir que por el m om ento no se 
p resen tan  las condiciones p a ra  m odificar las disposiciones vigentes p a ra  los 
cam pos regulados.

ARTÍCULO lo . Se deroga el Parágrafo 2. del Artículo 3 de la Resolución CREG 
023 de 2000.

ARTÍCULO 2o. La CREG estud iará  cada cinco años, contados a  p artir de la fecha 
de en trada  en vigencia de esta  resolución, si el m ercado de gas n a tu ra l p resen ta  
las condiciones necesarias p a ra  m odiñcar las disposiciones previstas en la 
Resolución CREG 023 de 2000.

ARTÍCULO 3o. Vigencia. La presente Resolución rige a  partir de la fecha de su  
publicación en el Diario Oficial.

R E S U E L V E :

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Vicemipjfitro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente

RICARDO
D irector Ejecutivo (’
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